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PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DEFINITIVA 

 

CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE AYUDAS MINIMIS DIRIGIDAS A IMPULSAR 
LA INNOVACIÓN ABIERTA A TRAVÉS DE LA INICIATIVA “ACTIVA STARTUPS” EN 
EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 
PARA PYMES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA Y LEÓN. 

 

ATS_PYME_013 

 

Don Miguel Sánchez Galindo, Director del Área de Innovación, Emprendedores y Pymes 
de la Fundación EOI, actuando como Órgano de Instrucción del procedimiento en 
ejercicio de las funciones que tiene atribuidas en virtud del artículo 11 de la Resolución 
por la que se convoca la concesión de ayudas minimis dirigidas a impulsar la innovación 
abierta a través de la iniciativa «Activa Startups», en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (ATS_PYME_013), una vez examinado el acta de la 
Comisión de Selección sobre la valoración de las solicitudes y la determinación de las 
subvenciones y pasado el plazo de alegaciones de 10 días hábiles establecido en el 
artículo 19.1 de la convocatoria, ACUERDA,  
 
PRIMERO.-  Proponer las ayudas minimis dirigidas al impulso de la innovación abierta a 
través de casos de éxito de colaboración empresa&startup, que ayuden al crecimiento y 
transformación digital de las empresas vinculadas a cualquier sector, exceptuando 
empresas que operen en los sectores de la pesca y la acuicultura, regulados por el 
Reglamento (CE) Nº 104/200 del  Consejo y empresas dedicadas a la producción 
primaria de productos agrícolas, mediante la resolución de retos de la propia industria a 
través del programa «Activa Startups», en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en la Comunidad Autónoma de Castilla y León.  

Las solicitudes admitidas han sido valoradas teniendo en cuenta los criterios de 
valoración establecidos en el artículo 17 de la Resolución de convocatoria 
ATS_PYME_013: 

a) Hasta 35 puntos se asignarán a la valoración global del reto identificado y la propuesta 
de resolución mediante la adecuación: 

1.º Del proyecto a las actividades y estrategia de la pyme beneficiaria (se tendrá 
en cuenta el nivel de descripción y concreción del reto planteado). 
2.º De la capacidad tecnológica y productiva de la pyme beneficiaria al proyecto. 
3.º Del presupuesto a los recursos de la pyme beneficiaria. 
 

b) Hasta 30 puntos se asignarán a la valoración del grado de innovación de la resolución 
del reto 

Se valorará la propuesta de innovación y su valor diferencial. Se tendrá en cuenta 
aquellas propuestas cuya finalidad sea resolver un problema o mejorar una 
situación existente mediante el desarrollo de productos, servicios o procesos 
nuevos o mejorados sustancialmente en comparación con el estado de la 
técnica. 
 

c) Hasta 30 puntos se asignarán a la valoración de los recursos humanos o materiales 
que se dedicarán a la resolución del reto: 
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Se valorarán tanto la calidad como la cantidad de recursos disponibles tanto de 
la pyme beneficiaria, como de la startup propuesta. 
 

d) Hasta 5 puntos se asignarán a la valoración del impacto socioeconómico y 
medioambiental: 

Se valorarán las medidas orientadas a la igualdad de género, a la inclusión social 
y la sostenibilidad. 

 

Criterios de desempate: 

En los casos de solicitudes que obtengan igual puntuación y a efectos de resolver el 
empate, éste se dirimirá a favor de la solicitud que tenga mayor puntuación en la 
valoración del criterio a). Si se mantuviera el empate, se decidirá a favor de la solicitud 
que tenga mayor puntuación en la valoración de los criterios b) y c), por este orden; y si 
persistiera el empate, éste se arbitrará finalmente en favor de las solicitudes con menor 
presupuesto. 

La evaluación fue realizada exclusivamente sobre la información aportada por el 
solicitante en la fase de admisión de solicitudes y en particular en la memoria del 
proyecto propuesto como reto de innovación y el documento de compromiso de 
participación de una startup, siendo valorado cada criterio de la siguiente manera:  
a) Valoración global de la propuesta de resolución del reto. Se ha valorado respecto al 

proyecto, el nivel de descripción y concreción del reto planteado y respecto a la 
pyme, la capacidad tecnológica y productiva y el presupuesto a los recursos de la 
pyme beneficiaria.  

b) Valoración del grado de innovación de la resolución del reto, en tanto propuesta de 
innovación que crea valor diferencial mediante la resolución de un problema o 
mejora de una situación existente. 

c) Valoración del equipo de trabajo y los recursos materiales que se dediquen a la 
resolución del reto, respecto a la cantidad y calidad de dichos recursos tanto en la 
pyme como en la startup. 

d) Valoración del impacto socioeconómico y medio ambiental. Se han valorado las 
medidas orientadas a la igualdad de género, a la inclusión social y la sostenibilidad. 

 
La puntuación total se ha obtenido en función del grado de cumplimiento de los criterios 
definidos. Las solicitudes de ayuda que no han alcanzado un mínimo del 50% de la 
puntuación otorgada a cada criterio han sido denegadas, respetando la salvedad del 
criterio 2.c) que permite menor puntuación en los casos en que las pymes no 
presentaran inicialmente el documento de compromiso de participación de la startup. 
 

SEGUNDO.- Durante el plazo establecido para realizar alegaciones a la propuesta de 
resolución provisional comunicada el 12 de septiembre de 2023, se han recibido 
alegaciones por parte de las siguientes entidades, no habiéndose estimado ninguna de 
ellas:  
 

- Solicitud 27: JARCISANCHO S.L;  
- Solicitud 52: BETETA INNOVATION CONSULTING S.L;  
- Solicitud 58: COLEGIO ESPAÑA Y AMBOS MUNDOS S.L;  
- Solicitud 12: SMART INTERNET INTERNACIONAL S.L.U; 
- Solicitud 50: WOLFSA TECH S.L;  
- Solicitud 107: DANIEL PANIAGUA FERNÁNDEZ y  
- Solicitud 91: ALFONSO CORRAL BERMEJO. 

 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7PE2TJZAO6STZ73QVHGZPQOE Fecha 25/10/2023 11:43:09

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por MIGUEL SANCHEZ GALINDO

Url de verificación https://sede.eoi.es/verifirma/code/IV7PE2TJZAO6STZ73QVHGZPQOE Página 3/9

  

ATS_PYME_013  3 

TERCERO.- De las entidades que debían presentar determinada documentación 
conforme a lo indicado en el apartado segundo de la propuesta de resolución 
provisional, cabe indicar que todas la han presentado, por lo que pueden ser propuestas 
como entidades beneficiarias de las ayudas.  
 
CUARTO.- Revisada la documentación que permite acreditar la condición de 
beneficiario conforme a lo establecido en el artículo 13.3.bis de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, presentada por las entidades propuestas como beneficiarias, las 
siguientes entidades no lo han acreditado, por lo que se proponen como desestimadas: 
 

EXPEDIENTE 
Nº 

RAZÓN SOCIAL CIF 

16 MEINS CONSULTING, S.L. B37341674 

25 WIT & DOWER SOLUTIONS GROUP, S.L.L. B47789383 

18 INDUSTRIAS MAXI, S.A. A47039045 

 
Como consecuencia de ello, se propone a las siguientes entidades suplentes como 
beneficiarias de la ayuda con el detalle indicado a continuación: 
 
 

EXPEDIENTE 
Nº 

RAZÓN SOCIAL CIF IMPORTE 

99 PROTEL SAN PABLO S.L. B83919092 39.970,00 €  

43 BODEGAS FINCA LA CAPILLA, 
S.A.U. 

A09107236 40.000,00 €  

88 INMOBILIARIA BOLAO GARCÍA SL B37379658 40.000,00 €  

29 RICARDO GUTIERREZ BALBAS 13152855Y 26.000,00 €  

 
 
QUINTO.- Se incluye a esta propuesta de resolución definitiva la relación anexa, con los 
solicitantes beneficiarios a los que se propone para concesión de la ayuda minimis, 
solicitudes suplentes y solicitudes desestimadas, indicando el importe de concesión 
propuesto.  
 

Se eleva esta propuesta a la Dirección General de la Fundación EOI, Órgano 
competente para resolver el procedimiento de concesión, para que, en caso de 
considerar adecuada esta propuesta, proceda a dictar resolución de concesión de 
subvenciones. 

 

Madrid, a fecha de la firma electrónica. 
 

 

Don Miguel Sánchez Galindo. 
Director del Área de Innovación, Emprendedores y Pymes 
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